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CURSO 2025/26

Eres tutor/a de una clase de 6º de Primaria, en un CEIP de 12 unidades, situado en un
entorno urbano. Recibes una queja de los padres de una alumna, por una supuesta situación de
acoso escolar hacia su hija, por parte de un compañero de clase. Responde a las preguntas:

a) ¿Está contemplada esta situación en la legislación escolar? En caso de respuesta
afirmativa, cita las leyes más importantes que la tratan.

b) ¿Qué actuaciones estarían consideradas como acoso escolar?
c) ¿Qué medidas debe tomar cada centro para prevenir, detectar y tratar el acoso escolar?
d) ¿Qué actuaciones de tipo preventivo se pueden llevar a cabo para detectar la conflictividad

y promover la convivencia?
e) ¿Qué es el termómetro de acoso escolar?
f) ¿Qué estrategias llevarías a cabo para la prevención de situaciones de violencia escolar

como tutor de 6º de EP?
g) ¿Sería conveniente la intervención de un mediador? ¿En qué consiste su función?
h) ¿Qué es un procedimiento conciliado? ¿En qué ocasiones se puede aplicar?
i) Como tutor/a, plantea cuatro actividades que desarrollarías a lo largo del curso para

prevenir este tipo de conductas. Justifica por qué.
j) Un alumno de tu tutoría manifiesta una identidad de género diferente a la del nacimiento.

¿Qué medidas educativas y organizativas tendrías que llevar a cabo en relación con el
género que el menor siente como propio?

k) ¿Qué son los principios de Yogyakarta y con qué protocolo educativo están relacionados?
Cita al menos 6 de ellos.

l) Di todo lo que sepas sobre la coordinación de bienestar y convivencia en los centros.
m) ¿Qué personal docente constituye el equipo ACAE y cuáles son sus funciones?
n) ¿Qué es el punto naranja? ¿Para qué sirve? ¿Cómo se gestiona?
o) Di todo lo que sepas sobre el “Código AGARIMO”. ¿Con qué protocolo de la Consellería

de Educación está más relacionado?

a) Sí, el acoso escolar está contemplado en la legislación. Las principales leyes que hacen
referencia a él son:
· LLOOMMLLOOEE-Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LLOOEE):
ü TTííttuulloo PPrreelliimmiinnaarr,, ccaappííttuulloo II,, aarrttííccuulloo 11 ((PPrriinncciippiiooss ddee llaa eedduuccaacciióónn)):: k)  "La

educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los
ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar
y ciberacoso, con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de
maltrato, abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar ante ella".
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ü TTííttuulloo VV,, ccaappííttuulloo IIII,, aarrttííccuulloo 112244 ((NNoorrmmaass ddee oorrggaanniizzaacciióónn,, ffuunncciioonnaammiieennttoo yy
ccoonnvviivveenncciiaa)):: "Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas
cometidas. Aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros
miembros de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una
discriminación o acoso basado en el género […] tendrán la calificación de falta
muy grave y llevarán asociada como medida correctora la expulsión, temporal o
definitiva, del centro".

ü DDiissppoossiicciióónn aaddiicciioonnaall vviiggeessiimmoopprriimmeerraa ((CCaammbbiiooss ddee cceennttrroo ddeerriivvaaddooss ddee aaccttooss ddee
vviioolleenncciiaa)): "Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización
inmediata de las alumnas o alumnos que se vean afectados por cambios de centro
derivados de actos de violencia de género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán
que los centros educativos presten especial atención a dichos alumnos".

· Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de la comunidad
educativa: En su eexxppoossiicciióónn ddee mmoottiivvooss, cita que: “por primera vez se aborda en el
plano legislativo el tratamiento de las situaciones de acoso escolar”.  Además,  en  el
aarrttííccuulloo 77 (Derechos y deberes del alumnado), se dice que "el alumno/a tiene derecho a
la protección integral contra toda agresión física o moral, y en particular contra las
situaciones de acoso escolar". En concreto, esta Ley dedica el Capítulo III del Título III a
la prevención y tratamiento de las situaciones de acoso escolar.

· Decreto 8/2015, de 8 de enero, por el que se desarrolla la Ley 4/2011, de 30 de junio,
de convivencia y participación de la comunidad educativa en materia de convivencia
escolar: AArrttííccuulloo 3322.. PPrriinncciippiiooss ggeenneerraalleess::

5. Se le garantizará al alumnado víctima de situaciones de acoso escolar la
pprrootteecccciióónn ddee ssuu iinntteeggrriiddaadd yy ddiiggnniiddaadd ppeerrssoonnaall yy ddee ssuu ddeerreecchhoo aa llaa eedduuccaacciióónn,  y
deberá primar siempre el interés de la víctima sobre cualquier otra consideración en
el tratamiento de estas situaciones. Esta protección se garantizará mediante medidas
cautelares que impidan la amenaza, el control o el contacto entre víctima y
causantes de la situación de acoso.

· Protocolo general para la prevención, detección y tratamiento del acoso y ciberacoso
escolar: en noviembre de 2015 se publicó en "educonvives.gal" este protocolo, junto con
el "Procedimiento corrector de conductas contrarias a las normas de convivencia".
Pretenden dar respuesta a las cuestiones más frecuentes que se formulan los centros
cuando se enfrentan a una situación de esta índole. Este protocolo se incluirá en el Plan
de convivencia y en las Normas de organización, funcionamiento y convivencia.

· Decreto 229/2011, de 7 de diciembre, por el que se regula la atención a la diversidad
del alumnado: AArrttííccuulloo 2288.. AAlluummnnaaddoo aaffeeccttaaddoo ppoorr mmeeddiiddaass ddee vviioolleenncciiaa ddee ggéénneerroo yy//oo
aaccoossoo eessccoollaarr:

2. En los casos en que sea necesario un cambio de centro por motivos de violencia
o acoso escolar, se garantizará la eessccoollaarriizzaacciióónn iinnmmeeddiiaattaa del alumnado afectado.

· Orden del 8 de septiembre de 2021, por el que se desarrolla el Decreto 229/2011, de
atención a la diversidad del alumnado: AArrttííccuulloo 6655.. AAtteenncciióónn eedduuccaattiivvaa aall aalluummnnaaddoo
aaffeeccttaaddoo ppoorr mmeeddiiddaass ddee vviioolleenncciiaa ddee ggéénneerroo yy//oo aaccoossoo eessccoollaarr. En la atención educativa
de este alumnado víctima de acoso, se tendrá en cuenta:
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o Su consideración como alumnado con necesidad específica de apoyo educativo por
condiciones personales o de historia escolar.

o Las situaciones probadas de acoso tendrán la consideración de conducta
gravemente perjudicial para la convivencia o faltas muy graves.

o Si se solicita un cambio de centro, la Inspección educativa propondrá las medidas
necesarias para la inmediata escolarización.

b) Según el Decreto 8/2015, del 8 de enero, por el que se desarrolla la LLeeyy 44//22001111, de 30 de
junio, de convivencia y participación de la comunidad educativa en materia de convivencia
escolar, se define el acoso escolar (artículo 33) como: "cualquier forma de vejación o malos
tratos continuados en el tiempo de un alumno o alumna por otro u otra u otros, ya sea de
carácter verbal, físico o psicológico, incluido el aislamiento o vacío social, con
independencia del lugar donde se produzca. Tendrán la misma consideración las conductas
realizadas a través de medios electrónicos, telemáticos o tecnológicos que tengan causa en
una relación que surja en el ámbito escolar".
 Atendiendo al PPrroottooccoolloo eedduuccaattiivvoo ppaarraa llaa pprreevveenncciióónn,, ddeetteecccciióónn yy ttrraattaammiieennttoo ddeell aaccoossoo
eessccoollaarr yy eell cciibbeerraaccoossoo, editado por la Xunta de Galicia, una característica indispensable para
que determinada situación sea considerada acoso escolar es la continuidad en el tiempo.
Además, otras posibles características para identificar la existencia de acoso escolar son: la
intención de hacer daño, la situación de desigualdad, la indefensión del agredido/a, la
humillación, la repetición, el rechazo, la invisibilidad o la inhibición de los observadores/as.

c) En el ttííttuulloo IIII,, ccaappííttuulloo IIII (Documentos y recursos complementarios sobre la convivencia
escolar), del DDeeccrreettoo 88//22001155 se recogen las medidas encaminadas a la convivencia y, en
varios artículos, se concretan medidas específicas para el tratamiento del acoso escolar.

 En el aarrttííccuulloo 1111 ((OObbjjeettoo,, ffiinneess yy pprriinncciippiiooss ddeell ppllaann ddee ccoonnvviivveenncciiaa)) se establece la
necesidad de la elaboración de un Plan de Convivencia y  su  inclusión  en  el  Proyecto
Educativo del centro. Este Plan, entre otros objetivos (artículo 12.e) tendrá: "Facilitar la
prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, especialmente
del aaccoossoo eessccoollaarr, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y
racistas”.
 Como  parte  de  este  documento  (artículo  13.d),  se  incluirá:  "El protocolo para la
prevención, detección y tratamiento de las situaciones de acoso escolar".

 En el aarrttííccuulloo 1155 ((AAccttuuaacciioonneess,, mmeeddiiddaass yy pprrooggrraammaass ffaavvoorreecceeddoorreess ddee uunnaa ccoonnvviivveenncciiaa ddee
ccaalliiddaadd)) se detallan los componentes del protocolo anteriormente citado. Este protocolo
incorporará, como mínimo, las siguientes previsiones:
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a) Realización de ccaammppaaññaass ddee sseennssiibbiilliizzaacciióónn contra  el  acoso  escolar,  dirigidas  a  toda  la
comunidad educativa, que ayuden a prevenirlo y a preparar para detectarlo y reaccionar e
intervenir frente a este.

b) Establecimiento de canales específicos que faciliten a las víctimas la eexxtteerriioorriizzaacciióónn ddee
llaass ssiittuuaacciioonneess de acoso escolar.

c) Determinación de las mmeeddiiddaass aa aaddooppttaarr eenn ccaassoo ddee ddeetteecccciióónn ddee uunnaa ssiittuuaacciióónn ddee aaccoossoo
eessccoollaarr para ponerle fin, sin perjuicio de las correcciones disciplinarias que correspondan.
En todo caso, se preverá la designación de una persona responsable de la atención a la
víctima de entre el personal del propio centro docente. Esta designación se intentará que,
cuando sea posible, recaiga sobre una persona con la que la víctima guarde una relación
de confianza o proximidad.

d) MMeeddiiddaass qquuee ssee ppuueeddeenn aapplliiccaarr eenn eell cceennttrroo ppaarraa pprreevveenniirr,, ddeetteeccttaarr,, mmeeddiiaarr yy rreessoollvveerr llooss
ccoonnfflliiccttooss que puedan surgir, entre las cuales se incluirán los compromisos de
convivencia, las actuaciones preventivas y que contribuyan a la detección de la
conflictividad y la conciliación o mediación en la resolución de los conflictos.

e) MMeeddiiddaass oo pprrooggrraammaass eessppeeccííffiiccooss ppaarraa pprroommoovveerr llaa ccoonnvviivveenncciiaa eenn eell cceennttrroo,, que
fomenten el diálogo, la corresponsabilidad y la cultura de paz.

Con respecto al PPrroottooccoolloo eedduuccaattiivvoo ppaarraa llaa pprreevveenncciióónn,, llaa ddeetteecccciióónn yy eell
ttrraattaammiieennttoo ddeell aaccoossoo yy ddeell cciibbeerraaccoossoo eessccoollaarr, se diferencian las siguientes fases:

· Fase 1. Comunicación de los hechos y primera valoración.
· Fase 2. Investigación y dictamen.
· Fase 3. Apertura del protocolo.
· Fase 4. Cierre del protocolo.
· Fase 5. Seguimiento y evaluación de las medidas adoptadas.

d) El aarrttííccuulloo 2211 del DDeeccrreettoo 88//22001155 establece que las actuaciones preventivas y las que
contribuyan a la detección y gestión de la conflictividad deben incluirse en el PPllaann ddee
ccoonnvviivveenncciiaa y serán, como mínimo:
· AAccttiivviiddaaddeess ddee aaccooggiiddaa para el alumnado que se matricule por primera vez en el centro y

para sus familias, que faciliten el conocimiento de las normas de convivencia (del centro
y aula), especificando los derechos y deberes del alumnado y las correcciones o medidas
reeducadoras que, de ser el caso, se apliquen.

· Actividades para la sseennssiibbiilliizzaacciióónn ffrreennttee aa ccaassooss ddee aaccoossoo ee iinnttiimmiiddaacciióónn entre iguales,
dirigidas a la comunidad educativa.

· Actividades de sensibilización en la iigguuaallddaadd eennttrree hhoommbbrreess yy mmuujjeerreess,, para prevenir
posibles situaciones de violencia de género.

· Actividades de sensibilización hacia la nnoo ddiissccrriimmiinnaacciióónn ppoorr rraazzóónn ddee rraazzaa,, sseexxoo,,
pprroocceeddeenncciiaa yy ccoonnddiicciióónn ppeerrssoonnaall oo ssoocciiaall..

· Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vviiggiillaanncciiaa de los espacios y
de los tiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro
y los cambios de clase en los pasillos.



OPOSICIONES DE EDUCACIÓN PRIMARIA: CONCLUSIONES SUPUESTO 5 5

e) Es  un  recurso  recogido  en  el PPrroottooccoolloo eedduuccaattiivvoo ppaarraa llaa pprreevveenncciióónn,, llaa ddeetteecccciióónn yy eell
ttrraattaammiieennttoo ddeell aaccoossoo yy eell cciibbeerraaccoossoo eessccoollaarr. Consiste en un cuestionario que  hace  un
análisis, a través de preguntas sencillas, de lo que sucede en un centro educativo en relación
con la convivencia. Este cuestionario va dirigido al alumnado y es anónimo. Solamente puede
usarse en 5º y 6º de Educación Primaria.

Las preguntas están orientadas a detectar posibles acosadores/as, víctimas o posibles
situaciones de acoso en las que el alumnado es espectador. Estas situaciones pueden tener
lugar en internet, redes sociales o físicamente.

El cuestionario se aplicará a nivel de aula, al grupo completo, durante un tiempo
aproximado de 20-30 minutos.

f) En base a lo señalado en el apartado anterior, se explican las siguientes acciones, que podría
aplicar como tutor de 6º curso para prevenir situaciones de violencia:
· Difusión de ttrrííppttiiccooss que detallen los aspectos más relevantes de las normas de

convivencia del centro, en la reunión de información a las familias que haría al inicio de
curso.

· PPuubblliiccaacciióónn en la web del colegio ddee llaass NNoorrmmaass ddee OOrrggaanniizzaacciióónn,, FFuunncciioonnaammiieennttoo yy
CCoonnvviivveenncciiaa (NOFC) y del PPllaann ddee ccoonnvviivveenncciiaa.

· Elaboración, por parte del alumnado, de unas nnoorrmmaass ddee aauullaa,, consensuadas por medio
del diálogo.

· Creación de una eessccuueellaa ppaarraa ppaaddrreess//mmaaddrreess con coloquios y reflexiones sobre el  acoso
escolar, la igualdad hombre-mujer y la no discriminación.

· Realización de cchhaarrllaass ppaarraa eell aalluummnnaaddoo ofrecidas por personajes relevantes para él,
como deportistas o cantantes, donde se muestren experiencias reales de acoso,
discriminación y machismo en el mundo del deporte y la música.

· Participación en un ttaalllleerr ddee hhaabbiilliiddaaddeess ssoocciiaalleess,, en el que se enseñen recursos para
identificar y hacer frente, de forma no violenta, a las diversas situaciones de acoso y
discriminación que se pueden sufrir en el centro.

· Concienciación acerca de la importancia de iimmppeeddiirr qquuee llooss aalluummnnooss//aass qquueeddeenn ssoollooss//aass
eenn eell aauullaa sin la presencia de algún docente.

· AAccoommppaaññaammiieennttoo a los alumnos/as, al inicio de la jornada, desde las filas hasta el aula, en
la bajada al recreo, en los cambios de aula y en las salidas del centro.

· Establecimiento de nnoorrmmaass ppaarraa uuttiilliizzaarr llooss aasseeooss en horas de clase, limitándose a un solo
alumno/a por turno.

g) El aarrttííccuulloo 2266 ((MMeeddiiaacciióónn eessccoollaarr) del DDeeccrreettoo 88//22001155 regula  las  condiciones  de  puesta  en
práctica de esta herramienta de resolución de conflictos, definiéndola como una “estrategia
preventiva, resolutiva y reparadora en la gestión de cualquier conflicto entre miembros de la
comunidad educativa”.
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 Dicho de otra forma, la mediación es una estrategia de intervención imparcial para la
resolución de conflictos en que uunnaa tteerrcceerraa ppeerrssoonnaa aayyuuddaa aa llaass ppaarrtteess iimmpplliiccaaddaass aa aallccaannzzaarr
uunn aaccuueerrddoo ssaattiissffaaccttoorriioo ppaarraa aammbbaass. Esta mediación la puede llevar a cabo un docente o
compañeros/as de los alumnos/as implicados.
 El PPllaann ddee CCoonnvviivveenncciiaa regulará su funcionamiento en aspectos como: creación de
equipos, normas de funcionamiento y pautas de actuación para derivar un conflicto al proceso
de mediación.
 Además, estaría especialmente indicada para situaciones de acoso escolar, ya que “en los
supuestos menos graves de situación de acoso, se favorecerá la mediación realizada por
alumnado del centro educativo que obtuviese formación y cualificación para la intervención
en estas situaciones”.

A grandes rasgos:
ü La mediación es un proceso iinnffoorrmmaall (no tiene procedimientos rigurosamente

establecidos) pero eessttrruuccttuurraaddoo pues tiene una secuencia o fases flexibles, unos recursos y
unas técnicas específicas.

ü Es vvoolluunnttaarriiaa, tanto para las partes como para el mediador o mediadora.
ü Es ccoonnffiiddeenncciiaall;  los  asuntos  tratados  no  pueden  ser  divulgados  por  las  partes  ni  por  el

mediador o mediadora.
ü Es ccooooppeerraattiivvaa; como negociación asistida que es, las partes deben cooperar en la

resolución de su conflicto.
ü Confiere pprroottaaggoonniissmmoo aa llaass ppaarrtteess. El acuerdo a través del cual se resuelva el conflicto

depende exclusivamente de la voluntad de las partes. El mediador o mediadora no está
autorizado para imponerlo.

h) El procedimiento conciliado, siguiendo el artículo 49.1 del DDeeccrreettoo 88//22001155, pretende
favorecer la implicación y el compromiso del alumno/a corregido/a y de su familia, ofrecer la
posibilidad de que la persona agraviada se sienta valorada, ayudar a consensuar las medidas
correctoras y facilitar la inmediatez de la corrección educativa.

Según el artículo 49.2 del citado Decreto, se puede aplicar en estos casos:
a) Que la alumna o el alumno responsable de alguna de las conductas gravemente

perjudiciales para la convivencia reconozca la gravedad de su conducta, esté dispuesto/a
a reparar el daño material o moral causado y se comprometa a cumplir las medidas
correctoras que correspondan.

b) En caso de que haya otros miembros de la comunidad educativa afectados por su
conducta, que estos muestren su conformidad a acogerse al dicho procedimiento.

i) Las actividades propuestas están  específicamente  dirigidas  al  acoso  escolar.  Son  las
siguientes:
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Actividad 1: "Tratémonos bien".
 Este será el título de un mmuurraall que elaborará todo el grupo-clase a principio de curso y que
presidirá el pasillo donde está el aula. Será un trabajo fruto del ddeebbaattee entre el alumnado, ante
la sospecha de que una situación de acoso puede estar teniendo lugar. Este debate girará en
torno a estas cuestiones:

- ¿Qué es acosar?
- ¿Cuáles son mis derechos y mis responsabilidades?
- ¿Cómo debo actuar si estoy siendo acosado?

 Después de sacar las debidas conclusiones tras un acuerdo de todos/as, elaboraremos el
mural con la información presentada así:

Cuando  nos  peleamos  y  nos  pegamos  nos
hacemos daño, pero también hacemos daño
cuando insultamos a una persona o nos
burlamos  de  ella,  y  también  cuando  no  la
dejamos jugar, cuando la echamos del grupo
y  nadie  quiere  estar  con  ella  y  siempre  se
queda sola. También hacemos daño cuando
hablamos mal de alguien a sus espaldas
para que los demás no sean sus amigos.
Todo esto es maltratar.

En esta escuela y en todas partes
tengo DERECHO a ser bien
tratado/tratada.

Esto significa que...
· NADIE debe pegarme, ni dar empujones, ni
hacerme daño físicamente.
· NADIE debe amenazarme, ni atemorizarme.

En esta escuela y en todas partes tengo el DEBER
de tratar bien a todas las personas.
Esto significa que...
· YO no debo pegar, ni dar empujones, ni hacer daño físicamente a
nadie.
· YO no debo amenazar, ni atemorizar a nadie.
· YO no debo quitar, ni estropear las cosas de los demás.
· YO no debo insultar, burlarme ni reírme de nadie.
· YO no debo difundir rumores sobre las demás personas.
· YO no debo excluir a nadie del grupo, ni impedir a nadie que
juegue con los compañeros/as.

…RECUERDA…. Si un compañero/a
te molesta….

- Mantén la calma.
- No respondas igual.
- Márchate del lugar.
- Intenta ser amable.
- Cuéntaselo a un adulto.
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Actividad 2: "Cobardes".
 Veremos la ppeellííccuullaa del mismo título que la actividad. "Cobardes" es la historia de dos
"chavales" de secundaria, uno la víctima y el otro, el verdugo. Guille es, en apariencia, un
chico como muchos: buenas notas, buen deportista y con una familia que le respalda.
Descubre que actuar de “chulito” en clase le da cierto respeto por lo que, sin dudarlo, elige a
una víctima y, con cualquier pretexto, se pasa el día acosándole con sus amigos. Gabriel es la
víctima elegida. El único motivo: tener el pelo rojo.
 Trailer de la película http://www.youtube.com/watch?v=TUjY-KIYTJQ.

Tras ver la película, haremos un juego de rol por grupos, donde a cada alumno/a se le
asignará un papel (acosado, acosador, cómplice, pasota, mediador…). Los alumnos/as
prepararán su “papel” con los diálogos que tendrán lugar en la escena que representarán. Es
interesante dejarles la libertad necesaria para emplear el lenguaje, los gestos… que estimen
oportunos para que se aporte realismo a la escena. Después de ver todas las dramatizaciones,
tendrán que rreefflleexxiioonnaarr yy ddeebbaattiirr sobre cómo se han sentido y lo resumirán contestando a la
pregunta ¿Quién es más cobarde….el que acosa o el que es acosado?
 Parece una actividad adecuada para realizar cuando tenemos la certeza de que un miembro
del grupo está sufriendo una situación de acoso. Seguramente, el hecho de dramatizar
situaciones no hará demasiado efecto; sin embargo, la opinión de todo el grupo hacia la figura
del acosador, quizás logre suavizar su comportamiento.

Actividad 3: "¿Quién es quién?".
 Cuando la situación de acoso es conocida por todos o por la mayoría del grupo, se les
puede plantear una rreefflleexxiióónn sobre el papel que juega cada uno ante lo que está pasando,
utilizando para ello este juego: "¿Quién es quién?". Además, le valdrá al tutor/a para conocer
cómo actúa el alumnado ante tal situación. Se trata de presentarles a los niños/as un
ccuueessttiioonnaarriioo en el que irán respondiendo a preguntas como:
ü ¿Conoces lo que está sucediendo en tu clase?
ü ¿Sabes qué compañeros/as están involucrados?
ü ¿Cuándo pasa? (entrada, salida, recreo…)
ü ¿Estás presente? Si estás allí… ¿qué has hecho?
ü En caso de que no estés allí… ¿por qué lo sabes?
ü ¿Qué hiciste cuando te enteraste? ¿Crees que has hecho lo correcto? ¿Por qué?
ü ¿Harías otra cosa si pudieses?
ü Si respondes que sí… ¿por qué no lo hiciste?
ü En esta historia, ¿qué papel representas?: Culpable, víctima, cómplice, mediador…

 Podremos  dar  la  opción,  si  lo  desean,  de  que  este  cuestionario  sea  anónimo,  ya  que
nosotros conoceremos a las víctimas y a los culpables. Lo que interesa de esta actividad es
que sirva para cambiar la dinámica del grupo ante estas situaciones. Es interesante explicar
los términos de "cómplice" y "mediador".
 Una vez analizadas las respuestas, les presentaremos los ppoorrcceennttaajjeess ddee rreessppuueessttaass dadas y,
a la vista de estas, podremos constituir un “comité de mediadores”, que se comprometa a
interceder en caso de conflictos de cualquier tipo en el aula. Además se podrá hacer un
mmooddeelloo ddee aaccttaa para registrar las situaciones a solucionar.
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Actividad 4: "¡Ten narices!"
 Los alumnos/as participarán en la campaña del mismo nombre, aprovechando las
representaciones que han realizado en la actividad 2. Escogerán la mejor y se grabará en
vídeo, para enviar y participar en esta actividad. Se trata de que se den cuenta de que hay
muchas personas trabajando en, por y para este tema y que los acosados/as no deben temer,
porque no están solos/as; y que los acosadores/as deben saber que todo el mundo los
reconoce… En este enlace podrán ver vídeos de esta campaña:
https://www.youtube.com/watch?v=46qK4gTa3gc.

j) La situación que se nos describe nos lleva a aplicar directamente el PPrroottooccoolloo eedduuccaattiivvoo ppaarraa
ggaarraannttiizzaarr llaa iigguuaallddaadd,, llaa nnoo ddiissccrriimmiinnaacciióónn yy llaa lliibbeerrttaadd ddee iiddeennttiiddaadd ddee ggéénneerroo. En este
documento, entre otros aspectos, se definen dos conceptos clave para abordar la pregunta:
o IIddeennttiiddaadd ddee ggéénneerroo: es el sentimiento íntimo de identificación como hombre o mujer,

independientemente de los genitales o la dotación cromosómica que la persona posea.
o IIddeennttiiddaadd rreeggiissttrraall: es la que se hace en el momento del nacimiento.

En el caso de que un alumno manifieste una identidad de género diferente a la del
nacimiento, se pueden dar varios supuestos:
· CCuuaannddoo llooss pprrooggeenniittoorreess ccoommuunniiccaann por escrito al centro educativo la situación: el equipo

directivo trasladará inmediatamente esta información a la jefatura del Departamento de
Orientación, para que se analice el caso y se activen los recursos que pudieran ser
necesarios.

· CCuuaannddoo eell pprrooppiioo aalluummnnoo iinnffoorrmmaa de  esta  situación  al  centro  sin  conocimiento  de  su
familia o representantes legales: el colegio facilitará a dicho alumno su apoyo y
mediación en la comunicación con la familia (o representantes legales), así como el
acceso a los recursos sociales y sanitarios que correspondan.

· CCuuaannddoo ccuuaallqquuiieerr mmiieemmbbrroo ddeell ppeerrssoonnaall ddoocceennttee oobbsseerrvvaa en un alumno/a manifestaciones
o comportamientos repetidos y prolongados en el tiempo que revelen una expresión de
género o identidad sexual que pudiera no coincidir con el sexo asignado al nacer, sin que
sus representantes legales advirtieran nada al respecto: debe informar a la dirección del
centro.  La  dirección,  conjuntamente  con  el  tutor/a  y  con  el  apoyo del  Departamento  de
Orientación, establecerá una reunión con los representantes legales del menor,
poniéndose a disposición de las familias para aportar toda la información necesaria para
abordar esta situación de diversidad.

En cualquiera de los casos anteriores, es imprescindible tomar una serie de medidas de
carácter organizativo:
· El Departamento de Orientación procederá a realizar, con el consentimiento de la familia,

la eevvaalluuaacciióónn ppssiiccooppeeddaaggóóggiiccaa, mediante la que podrán detectar necesidades educativas,
que plasmará en el correspondiente informe psicopedagógico.
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· Realizado el iinnffoorrmmee ppssiiccooppeeddaaggóóggiiccoo, la dirección del centro organizará una rreeuunniióónn con
el alumnado y con sus representantes legales, con la jefatura del Departamento de
Orientación y con el tutor/a del alumno. En esta reunión se propondrán las medidas
organizativas de aceptación/respeto en el centro y de atención que se precisen, que serán
adoptadas en exclusivo interés del alumno.

· Una vez establecidas estas medidas, se les dará ttrraassllaaddoo de la siguiente manera:
- El tutor/a informará al equipo docente de aquellas cuestiones de relevancia para el

ejercicio de sus funciones.
- En reunión de claustro se comunicarán las medidas que afecten al total de docentes

del centro.
- La secretaría del centro trasladará la información estrictamente necesaria al

personal no docente.
Además de lo anterior, el protocolo ya citado nos indica una serie de medidas

educativas y organizativas que sería recomendable adoptar en el centro y en nuestra aula:
· De acuerdo con los principios de igualdad e inclusión, nnoo ssee rreeaalliizzaarráánn eenn eell cceennttrroo

aaccttuuaacciioonneess ddiiffeerreenncciiaaddaass ppoorr sseexxoo. Si por alguna causa justificada esta diferenciación
fuera necesaria, se tendrá siempre en cuenta la identidad de género manifestada y con la
que el alumno se siente identificado.

· La comunidad educativa se dirigirá al alumno por el nnoommbbrree que se acuerde. También se
utilizará este nombre en aquella documentación no reglamentada legalmente y en las
comunicaciones formales e informales que no tengan efectos administrativos o jurídicos.

· Se le facilitará al alumno/a el aacccceessoo aa llooss vveessttuuaarriiooss yy aasseeooss correspondientes al género
con el que se siente identificado cuando existan únicamente espacios diferenciados, y se
pondrán en marcha las medidas organizativas que se estimen.

· Se garantizará su ddeerreecchhoo aa eelleeggiirr llaa pprrooppiiaa iimmaaggeenn, y a adaptar esta, tanto en el vestir
como en cualquier otro aspecto, al género que siente como propio, incluidos los
uniformes escolares.

· Se garantizará la ddiiffuussiióónn de la realidad sobre la identidad de género entre la comunidad
educativa.

· En todo el proceso se actuará de acuerdo con el ddeerreecchhoo aa llaa pprriivvaacciiddaadd y honra del
alumnado y de todos los miembros de la comunidad educativa.

Sería recomendable también considerar la implementación de medidas formativas e
informativas para la comunidad educativa, además de medidas de prevención, detección e
intervención ante posibles casos de discriminación, acoso escolar, violencia de género o
maltrato infantil por identidad de género. Además, como tutores/as, debemos aplicar en el
aula actuaciones que permitan la correcta integración social del alumno en un clima de
respeto y tolerancia, iniciando actividades como: una sección de referentes de éxito que
representen a la diversidad de la sociedad, trabajo sobre la autoestima de todo el alumnado o
incidiendo en el trabajo cooperativo y en grupo para favorecer la integración de todos/as,
entre muchas otras posibilidades.
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k) Los principios de Yogyakarta son un conjunto de normas jurídicas internacionales que
interpretan cómo debe aplicarse la legislación internacional de derechos humanos en relación
con la orientación sexual y la identidad de género. Fueron redactados por expertos/as en
derecho internacional para garantizar que todas las personas, sin importar su identidad o
expresión de género ni su orientación sexual, gocen plenamente de los derechos humanos.
Deben su nombre a la reunión celebrada en el lugar del mismo nombre, Yogyakarta
(Indonesia) en el año 2006.

Algunos de los principios de Yogyakarta más relevantes relacionados con los niños y
niñas son:
· PPrriinncciippiioo 22 –– IIgguuaallddaadd yy nnoo ddiissccrriimmiinnaacciióónn: garantiza que niñas y niños no sufran

discriminación por su orientación sexual, su identidad de género o la de sus familias.
· PPrriinncciippiioo 66 –– DDeerreecchhoo aa llaa pprriivvaacciiddaadd: protege la intimidad de niños/as y adolescentes,

incluyendo la confidencialidad sobre su identidad de género u orientación sexual.
· PPrriinncciippiioo 1166 –– DDeerreecchhoo aa llaa eedduuccaacciióónn: asegura una educación inclusiva, libre de

violencia y acoso, que respete la diversidad de identidades y orientaciones.
· PPrriinncciippiioo 1177 –– DDeerreecchhoo aall mmááss aallttoo nniivveell ppoossiibbllee ddee ssaalluudd: incluye la salud física y

mental, la salud sexual y reproductiva, y la atención sin prejuicios.
· PPrriinncciippiioo 1188 –– PPrrootteecccciióónn ccoonnttrraa aabbuussooss mmééddiiccooss: es crucial para proteger a niñas, niños y

adolescentes contra intervenciones médicas o psicológicas no consentidas sobre su
identidad o expresión de género.

· PPrriinncciippiioo 2244 –– DDeerreecchhoo aa ffoorrmmaarr uunnaa ffaammiilliiaa: reconoce la diversidad familiar y protege a
niños/as que crecen en hogares con diferentes configuraciones familiares, evitando su
discriminación.

Estos principios están directamente relacionados con el Protocolo educativo para
garantizar la igualdad, la no discriminación y la libertad de identidad de género.

l) Hay que tener en cuenta que la LLeeyy OOrrggáánniiccaa 88//22002211, del 4 de junio, de protección integral a
la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, dedica el capítulo IV del título III al
ámbito educativo. En el artículo 35.1 se refiere a la obligatoriedad de que todos los centros
educativos donde cursen estudios personas menores de edad deben tener un coordinador/a de
bienestar y protección del alumnado, que actuará bajo la supervisión de la dirección del
centro.

La OOrrddeenn ddeell 2233 ddee aaggoossttoo ddee 22002233 establece la figura de la persona coordinadora de
bienestar y convivencia en los centros docentes de Galicia. Esta persona será designada por
la dirección del centro de entre el profesorado, preferentemente con destino definitivo, por un
período de ddooss aaññooss, priorizando su formación específica, experiencia, interés y
disponibilidad horaria.

Sus funciones son:
· En ccoooorrddiinnaacciióónn ccoonn eell eeqquuiippoo ddiirreeccttiivvoo:

o Coordinar el Plan de convivencia y colaborar en su dinamización.
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o Fomentar el uso de métodos alternativos de resolución pacífica de conflictos.
o Ser el principal referente de comunicaciones relacionadas con posibles casos de

violencia en el propio centro o en el entorno.
o Informar sobre los protocolos de prevención y protección de la violencia.
o Promover, en situaciones de riesgo para los menores, la comunicación inmediata

por parte del centro a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
o Promover planes de formación en materia de prevención, detección precoz y

protección de la infancia y adolescencia.
o Promover una alimentación saludable y nutritiva en el centro.
o Promover, en situaciones que impliquen un tratamiento ilegal de datos personales

de menores, la comunicación a la Agencia Española de Protección de Datos.
· En ccoooorrddiinnaacciióónn ccoonn eell DDeeppaarrttaammeennttoo ddee OOrriieennttaacciióónn:

o Promover medidas que garanticen el bienestar de la infancia y adolescencia.
o Colaborar en el diseño y desarrollo de programas facilitadores de detección de

dificultades de convivencia y relación.
o Fomentar el respeto por el alumnado con discapacidad, vulnerabilidad o diversidad.
o Coordinar los casos que requieran intervención por parte de los servicios sociales.
o Promover la participación de las familias, informándolas y asesorándolas.

· En ccoooorrddiinnaacciióónn ccoonn llaass eessccuueellaass ddee mmaaddrreess yy ppaaddrreess:
o Promover planes de formación en materia de prevención, detección precoz y

protección de la infancia y adolescencia.

El plan de trabajo del coordinador/a de bienestar y convivencia, que se concretará en
la Programación Xeral Anual, se incluirá en el Plan de convivencia del centro e incluirá los
siguientes apartados:
ü Introducción, con una contextualización y justificación del plan.
ü Análisis del contexto, que recogerá la situación de partida.
ü Objetivos, en los que se especificarán indicadores.
ü Procedimiento  de  seguimiento,  evaluación,  modificación  y,  de  ser  el  caso,  difusión  del

plan.

La dirección del centro, dependiendo de la disponibilidad horaria y de las características y
tamaño del colegio, podrá asignar hasta un máximo de dos sesiones lectivas y dos sesiones
de las complementarias fijas al coordinador/a de bienestar, para la realización de sus
funciones.

m) El PPllaann IInntteeggrraall CCoonnttrraa eell AAccoossoo yy eell CCiibbeerraaccoossoo EEssccoollaarr, enmarcado en la Estrategia Gallega
de Convivencia Escolar EDUConvives 2025, recoge entre sus objetivos la creación de un
Equipo de Actuación Contra el Acoso Escolar (ACAE), al que formará de manera
específica. Así mismo, el PPrroottooccoolloo eedduuccaattiivvoo ppaarraa llaa pprreevveenncciióónn,, ddeetteecccciióónn yy ttrraattaammiieennttoo ddeell
aaccoossoo yy cciibbeerraaccoossoo eessccoollaarr establece que todos los centros educativos contarán con un Equipo
de Actuación Contra  el  Acoso  Escolar  (ACAE). Este protocolo lo define como el equipo
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encargado de llevar adelante las medidas establecidas en él referentes a la detección y a la
intervención ante posibles casos de acoso y ciberacoso escolar, dejando constancia de su
constitución para cada intervención a través de un modelo facilitado.

Estará formado por un mínimo de tres miembros del claustro, entre los cuales sería
aconsejable que se encontraran los siguientes:
Ø Jefe/a del Departamento de Orientación.
Ø Coordinador/a de bienestar y convivencia.
Ø Un/una docente nominado/a por la dirección del centro para cada caso en función del

alumnado implicado, que será la persona instructora del procedimiento corrector, de ser
el caso.

Las funciones de este equipo son las siguientes:
· Revisión diaria y filtrado de las posibles denuncias en el Punto Naranja contra el Acoso y

el Ciberacoso Escolar.
· Registro y comunicación de los hechos ante la dirección del centro educativo.
· Comprobación de la veracidad de los hechos comunicados.
· Determinación de la existencia de indicios de acoso.
· Apertura, de ser el caso, de una investigación.
· Adopción, de ser necesario, de medidas inmediatas.
· Elaboración del dictamen derivado de la investigación.
· Apertura, si procede, del protocolo.
· Reunión con las personas implicadas en presencia de la familia o de representantes

legales, únicamente en el caso de apertura del protocolo.
· Cierre, cuando proceda, del protocolo.
· Seguimiento y evaluación de las medidas adoptadas.

n) Los “Puntos Laranxa” contra el acoso escolar tienen como finalidad construir entornos
escolares seguros, inclusivos y respetuosos, y poseen un formato físico en las propias
instalaciones de cada uno de los centros educativos y otro virtual a través de sus webs.
Además, cuentan con una imagen común y uniforme, para que sean perfectamente
identificados y accesibles.

Su funcionamiento es como el de un buzón a través del cual el alumnado puede
comunicar o denunciar, desde una posición totalmente anónima, posibles situaciones de acoso
o ciberacoso que sufran o perciban en otras personas.

Como se vio en la pregunta anterior, una de las funciones del equipo de Actuación Contra
el Acoso Escolar (ACAE), es la revisión diaria y filtrado de las posibles denuncias en el
“Punto Laranxa”, por lo que se gestiona desde este equipo.
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o) El PPrroottooccoolloo ddee pprreevveenncciióónn yy aaccttuuaacciióónn eenn llooss áámmbbiittooss ssaanniittaarriioo yy eedduuccaattiivvoo aannttee eell rriieessggoo
ssuuiicciiddaa iinnffaannttoo--jjuuvveenniill introduce el concepto de “Código AGARIMO” en el ámbito escolar.
Este es un programa incluido en el programa “Alerta Escolar”, que es un conjunto
organizado de acciones que pretenden ofrecer una atención sanitaria inmediata y eficaz a todo
el alumnado menor de 16 años.

AGARIMO comprenderá un registro de casos de riesgo suicida e incluirá los informes de
los profesionales de la salud mental, con recomendaciones en el caso de urgencia.

Para la inclusión del alumnado en “Alerta Escolar” es necesario que la familia o tutores/as
legales remitan el informe del equipo de salud mental con las pautas recomendadas en caso de
urgencia. Posteriormente el centro escolar cubrirá un informe mediante la aplicación web
destinada a tal fin, con la autorización de la familia o tutores/as legales.


